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Señor: 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA.  
E.S.M. 
      
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE:  FREDY ALFONSO BOSSA GUZMAN 
DEMANDADO: TEKA SERVICES SAS EN REORGANIZACION Y 

HUAWEI TECHNOLOGIES COLOMBIA SAS 
RADICADO: 2019-352 
 
MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.518.907 expedida en Bucaramanga y portador de la 
tarjeta profesional No. 171.782 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
con el mayor respeto me dirijo a este Despacho en virtud de la designación que se 
me hace como curador para la litis de la demandada TEKA SERVICES SAS EN 
REORGANIZACIÓN a través del numeral cuarto del auto de fecha 27 de julio de 
2020 y notificado al suscrito el día 4 de agosto de 2020. 
 
Teniendo en cuenta dicha designación, es menester interponer recurso de 
reposición parcial en contra del mencionado auto en su numeral cuarto por los 
siguientes motivos: 
 
El numeral 6 del artículo 48 del CGP establece que: El juez no podrá designar como 
auxiliar de la justicia al cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del 
funcionario que conozca del proceso, de los empleados del despacho, de las partes 
o los apoderados que actúen en él. Tampoco podrá designarse como auxiliar de la 
justicia a quien tenga interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del 
proceso. Las mismas reglas se aplicarán respecto de la persona natural por medio 
de la cual una persona jurídica actúe como auxiliar de la justicia. 
 
En atención a esta disposición es el debe del suscrito abogado informar al Despacho 
que ostento la calidad de apoderado judicial en diversos procesos judiciales de la 
empresa KOLING SAS, distinguida con el NIT No. 900.553.751-0 quien es 
demandante, denunciante y solicitante en procesos contra TEKA SERVICES SAS 
EN REORGANIZACIÓN. 
 
Por lo anterior considera el suscrito que me asiste interés indirecto en la gestión que 
se me asigna. Por tal motivo, solcito respetuosamente al Despacho reponer la 
decisión consignada en el numeral cuarto del auto de fecha 27 de julio de 2020. 
 
Adjunto como prueba lo siguiente:  
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• auto de admisión de interrogatorio de parte radicado 2019-041 adelantado 
en contra del representante legal de TEKA SERVICE SAS EN 
REORGANIZACIÓN 
 

• auto de admisión de interrogatorio de parte radicado 2019-371 adelantado 
en contra de la promotora de TEKA SERVICE SAS EN REORGANIZACIÓN 

 
Atentamente,  
 
 
 

 
 

 
MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ 

C.C. No. 91.518.907 de Bucaramanga 
T.P. No. 171.782 del H.C.S. de la Judicatura 

  






